
wffi"tr §.o'b/.a: 
"cam*ro

"Año del B¡centenario. de la cansolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de ta conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Resoluclóru GERENaIAL No o2tt-2a24-Mp LP|GGAYRD

Tingo María, 23 de febrcro de 2024.

WSÍO; el Ex@d¡ente Administrat¡vo No202ír26557 de f*ha 29/081¿023, prcseniado por el señor TURCO SEGUIL
CR SALDO, idenülicedo con DNI N" 40333151, ntubr - Gerente, med¡ante el cual solicita LICENCIA DE
FUNCIONAüIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE ACr/y/,DADES, de¡ establecimiento denom¡nado "ntSrER
POLLO', con RUC N" 10tt0tt331511, ubicado en Av. Alameda Penú N" 629, distrito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de
Leoncio Prado, deqftamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El añículo 194 de la Const¡tuc¡ón Politica del Peru, ñodificado oor las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal Ms
80, 2860? y 30305. e.sf¿tlece que las munic¡palida<ies pra\¡inc,ares y ds&rláles so¡r ,os ó,.ganos de 9ab¡ema local.

aulonomia pclit¡ca, económ¡ca y administraüva efi los asuntos de su competenda. coÍct)dante can e! Añ. ll
T¡tulo Prelim¡nar de la Ley Argénica de Mun¡cipalidades N" 27972. ücha autonamia rcd¡ca en la facultad de ejercer

actos Ce gobiemo, admin¡strat¡vos y de adm¡nktnción, con sujeción al ardenarn¡ento jurídico:

Por Ley M 296U, se creó e/ Sisfersa Nacional de 6esüón de, Riesgo de Desas¿res {SINAGERD) cono
sístema interinstilucional. sinérsico, descentralizado, transversal ,í pañic¡pafivo, con la finalidad de ídentiñcar y reduc¡r
ios fiesgos a"sofiados a pel¡gros o m¡nimitar sus efecfos así corno ev¡tar la generación de nue,/os ,7esgos. i/
preparación y atenc¡ón ¿:íle sr-Íuác,bnes cré riesasfre mediante el establec¡mienlo de pincipicts. lineam¡entos de
polít¡ca, cantpone¡te.s, prfi)esos e /rsttu¡nentfó de la Gesfr'ón dp,, R/b.§go de Desasire.x

Me¡J¡anle Ley M 30230 - Ley qúe estableca med¡das lríbuladas, sinplilícaciúD de ptrcedlrDlenfos ypermlsos
para pramaciótly dnafiización de la inversii enelpaís, se¡ catporan los numerales 14.7, 14,ey14Ial art¡culo 14
Ce la Ley 29664. ¿ey c¡le crei? el Sistema Nacional de Gest¡¿Jn del R¡esgo de Desasrr§.s l.SlNdG§RD} modifícado por
Decreto Leg¡slal¡la 

^f 
1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, f)or parle de la Municipal¡dades

Provinciales i' Diskilales. de ácuerdo a lo establec¡do en el Reglamenio de ,r,specciones fdcnícüs de Seguridad en
Ed¡f¡caciones;

Públicos DeiE,rt¡vos y No Depoñivos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspección de Seguridad en Ed¡frcacíones NISE), asi como
la rcnovación del Ceúifrcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguddad en Edifrcaciones, aprobado por Resolución Jefatunl
M 01G201*CENEPRED/J de fecha 22 de enera de 2018, esfaólece /os procedim¡enlos técn¡cos y adm¡nistrativos
complementaios al nuevo Reglamento de lnsoÉ/|,c¡ones Íécn¡cas de Segunuad en Ed¡frcac¡ones. apmbado por
Decreto Supremo I'P 002-201&PCM, que Wmitan verificat el cumplimiento de las condic¡ones de seguñdad en los
establecimientos objeto de ¡nspecc¡ón;

La Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto lJnico Odenado de Prccedim¡entos Administntivos
- TUPA, aprobado por Odenanza Munic¡pal M 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha establecido el
procedim¡ento administnt¡vo denom¡nado INSPECCIÓN TÉCN¡CA DE SEaUR¡IDAD (ITSE), POSTERTOR AL tNtCtO
DE AcflwDADEs pARÁ Los EsrAaLEct¡fiEMfos oBJETo DE tuspEcc,óN DE RtEsco BAJo y tttEDto (...),
en concordancia con la nomatividad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuetdo con el tnfo¡me No216-2023-ITSE/EGF, de fecha 26/12/2023 sob¡e lnfome de Verificación de
Cumpl¡m¡ento de Condiciones de Seguridad Declandas para ITSE Riesgo Med¡o de "lrlSlER POLLO", presentado
por et lngenie¡o Civ¡l ELIDA GUTqÉ.RREZ FRANCO con CtP 79952, R,TSE N" ,826, en ta condic¡ón de tnspector
designado por el ótgano ejecutante la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para ejecutar la ITSE
con nival Med¡o (Constanc¡a de designación de ,os ,nspecforps N" 0056-2023), sobre el establecimiento denominado
"MISTER POLLO", con RUC N" 10¿t0it331511, ubicado en Av. Atemeda Peru N" 629, d¡stito cte Rupa Rupa,
prov¡ncia de Leoncio Pndo, depaftamento de Huánuco, presentado por el señor TURCO SEGUIL CR SALOO,
¡ctenti¡icado con DNI N" 10333151, ntubr - Gerente, con g¡ro o actividad, ACr,¡WDADES DE RESrAURATVfES y
DE SERVICIO MÓWL DE COM¡DAS con/C u 5610, gue conctuye:

"El establecimiento de ¡nsrycc¡ón CUT|PLE con las cond¡ciones de seguridad retevantes según lo vetifrcado por
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esta ¡nspecc¡ón";

Med¡ante tnfo¡me ¡,lo 0O3-2O2+ITSE-SGRD/GGAYRO/NPLP de fecha 1 2n1 n024, el SuDgerente de Gesfión
de, Riesgo de Oesastres, concluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUTIPLE. con las condiciones de seouídad
en ed¡ñcaciones contorme al D.S. M 002-201*PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del ceñiñcado
!I§E: asim¡smo, recomienda "... la finalizac¡ón del prccedimiento adm¡nistÉtivo aprobando la emis¡ón del
cen¡ñcado ITSE medíante acto resolutivo.'

Est¿ndc ellnforme N"216-2023-|TSüÉGF, del lnspectcr Técn¡cc de Seguidad en Edif¡cac¡cnes Especial¡zado
des¡gnado por el óeano ejecutante la Mun¡c¡pa!¡dad Prov¡ncial de Leonc¡c PraCo. e! lnfonne N" 0O3-2024.1T5E-
SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desast¡es, la Resolución de Alcaldia N"
424-2023-ltPLP MPLP de delegac¡ón de responsabili.la<l tle enitit resoltlc¡ones sebte prúrc<lit'¡)ieúta IISE ECSE
o de renovac¡órt de Cert¡frcar1o !'fSE, en {,so de /as afr}¡¿ lcianes canfer¡dzs en eltercet pá¡r¿ia del añicuia 39 de
h Ley Argán¡ca de Munic¡palida<l$ li' 27972, señala: 'Lá.s gelencias resuert/er) lo.s aspecto.i admin¡strat¡vos a su
cargo a iravés de resolt¡dones y d¡rcci¡vas":

SE RESUELVEi

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR. la ftwt¡zac¡ón del procedim¡ento {!e lnspecciófi Técnica de Seguridad
en Edificaciones I¡ISEJ POSIER OR AL ATARGAMIENTO DE LICENC,A DE FUNCIONAIuIIENÍO íniciaCo con
Expediente Adn ¡nistrativo No202326557, ante la Mun¡c¡palidad Prolinc¡aide Leonc¡o Prada, presentadc porelseñor
TURCO SEGUIL CRISALDA, idenüficado con DNI N" 49333151, Titu¡ar - Gerente, del establec¡n,iento dencm¡nado

"MISTER POLLO", coñ RUC N" 104AAY$1, ub¡cado ün Av. Alameda Per(r N" 629, d¡$trito de RuDa Rupa,
prov¡ncia de Leoncio Prado, depaúame¡úo da Huánuco, con g¡rc o acli/ida¡1, ACTIVTOADES DE RESIAURA,\rfES
Y DE SERVIC,O ,iOVtL DE COMTDAS conrc U §610.

ART¡CULO SEGU'YDO. - DECLARAR PRACEDENTE IA CMiS¡éN dEI CERTIFICADO ITSE DE RIESGO
MED,io PASTERIOR AL OTORGA¡ttiENÍO DE LICENCIA OE FUNCIONAMIENTA, del eslahlecimiétrto denorn¡nado
"MISÍER POLLO", con Rt)C N' 1A404331511, ubicaCc eú Av, Alaflteda Perú N' 629, drlrtn'to de Ruaa Rupa,
prcv¡ncia de Leoncio Prado, dépaÍamenfo de Huánuco, cotl giro o art¡vidad, ACüV/p.ADES DE RESIÁURÁ¡,rES
Y DE SERVrcIla MÓvlL DE COMIIOAS conlct,U 5610, con uo área dé 1?A.A0 m2, el funcianam¡ento del
establecim¡ento se encoentra en el lEr piso. con una capac¡dad de atarc máximo de,15 personas,' POR CU1.íPUR

Ceilif¡cada y e¡ drchivan',ien|lj de dichcr exped,ente.

ARTICULO TERCERO. - NOnHCAR et presente acto Resolutívo al adm¡nistredo, a ta Subgérencia
de Desa.rol¡o Empresarial, Lieenc¡as y Control Saniterio y a la Subgerencia de Géslión dét Riesgo de
Desastres el cunplin¡ento de la preseníe rcsoluc¡ón seEin conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a Ce ¡a Oficina de Tecnotogias de lnformac¡on oaft
su PUBLICACIÓN en el poftat de tr¿nspa¡enci¿ de ia Munic¡pa!¡da(l Ptov¡ndat iJe Leonc¡o Prado.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE.
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